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ACADEMIAS YCOLEGIOS

9.- BEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el alumno de primer año de la Academia de Caballería Don
José Arenas Chaumarchirant, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
le para que continúe privadamente los estudios de dicho
curso, COn arreglo á lo prevenido en el real decreto de 8 de
febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Director de la Academia de Caballeria.

-.-
ASCENSOS

12 •l\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reíno, accediendo á las instancias promovidas
en 23 y 24 del mes anterior, porlos auxiliares de primera y
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de la Administración Mili
tar D. Manuel Murillo Espinosa y D. José Rios Asarey, se ha
servido concederles el empleo de segundo teniente de la es·
cala de reserva retribuida del arma de Infanteria, con desti
no al ejército de la isla de Cuba, con arreglo á lo dispuesto
en real orden circular de 21 de julio último (C. L. número
175). pel' l'l'1unir la!' condiciones requeridas; asigná,ndoleL'! la
antigüedad en este empleo de 27 de julio de 1895, según lo
prevenido en reales órdenes de 7 de agosto y 30 de octubre

de dicho año (C. L núms. 253 y 363), Y real orden circular
de 31 de agosto próximo pasado (C. L. núm. 204).

De orden de 8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ord.enador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la isla ele Cuba.

..-
ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

7" SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aunque por real orden de 3l de agosto del
año próximo pasado (D. O. núm. 193), se dieron las gra
cias en nombre de S. M. á las autoridades militares, jefes
de cuerpo, dependencias y á cuantos contribuyeron á la or
ganización de las fuerzas que marcharon á la isla de Cuba
durante el citado mes; como quiera que, á partir de aque
lla fecha, se han organizado nuevas expediciones de tropas.
para reforzar el ejército que combate en aquella antilla, y
otras para Puerto Rico y las islas Filipinas, que han estado
en disposición de marchar vestidas, equipadas y armadas
en muy breve plazo, debido al buen espiritu, á la rapidez y
al acierto con que se han cumplimentado las órdenes dicta·
das por este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á biell
disponer se dén las gracias, en su real nombre, á V. E. y á
cuantos generales, jefes y oficiales han cooperado á las cita~

das organizaciones; siendo al propio tiempo su voluntad, S6

haga saber el agrado con que ha visto el interés, inteligen
cia y celo de que todos han dado muestra, contribuyendo
con estas dotes á la consecución de tan satisfactorios Í'esul~

tados.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de octubre de 1896.

AZCÁRBAGA

Señores Capitanes generales de 1M regiones, islas Baleares y
Canarias, Comandantes generales de Cauta y lIeli1la é
Inspeotor de la Caja genoral de Ultramar.
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-.-

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
septiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Gre·
goria Contador, viuda del soldado de Inválidos Nicolás Gil
Ortega, en súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara
de sus hijos Víctor, Victoria y Juana Gil Contador, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder derecho á ingreso en el citado Colegio
á los expresados huérfanos, cuando por su turno les corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Sefior Presidente del Gonsejo de Administración da la Caja de
inútiles y huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de -Ia séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra.

AzcÁRRAGA

DESTINOS
1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á biel'l. nom.·
brar ayudante de campo de V. E., al capitán del séptimo
Depósito de reserva, en comisión en la Comandancia general
de Artillería del octavo Cuerpo de ejército, D. Santiago Ozo·
res y Pedrosa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
efectüs consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

de Juan Garcia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder derecho pre·
ferente á ingreso en el citado Colegio alos expresados huér·
fanos, en ocasión de vacante. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

MABcELO DE AzoÁRRAGA .

Sefior Presidente del Consejo de Administración da la Caja d-e
inútiles y huérfanos de la Guerra.-

5.'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer, por resolución de
16 del mes actual, que los jefes de ese instituto comprendi·
dos en la siguiente relación, que comienza con D. Manuel
Varcárcel y Rincón y concluye con D. Trinitario Salazar BeDi·
meli, pasen destinados á los tercios y Qomandancias que en
la misma se expresan.

De real orden lo Jiga a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AZOÁBUGA

!Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quinta,
sexta y octava regiones é isla de Cuba y Ordenador di pa.
gos de Guerra.

23 octubre 1896410

9.'" SEOOIóN
Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de

septiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Enri·
lia Domenech, viuda del auditor honorario del Cuerpo Jud
dico de la Armada D. Isidoro García Hernández, en súplica
de ingreso en el Colegio de Guadalajara de su hija D.a Cris·
teta García Domenech, el Rey (q. D. g.), Y en SU nombre la
Berna Regente del Reino, de acuerdo con el citado Consejo,
se ha. servido desestimar la petición de la interesada, por
no aparecer comprobado el servicio especial que pudiera
haber preBtado el cita.do auditor en ocasión de su muerte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de octubre de 1896.

MaRCELO DE A.zcÁRBAGA

Señor Presidenté erél CóñseJo de AdminíStracioñ ae fa Caja de"
inútiles y huérfanos de la Guerra.

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
septiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Rita
González, viuda del médico mayor del Cuerpo de Sanidad
Militar D. Juan Gómez y González, en súplica de ingreso en
el Colegio de Guadalajara de su hijo D. Luis Gómez y Gon·
zález, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder ingreso en el citado
Colegio, con derecho preferente, al interesado, ocupando pla·
za en 6casión de vacante.

De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Sefior Presidente del Consejo de AdminIstración de la CaJa de
inútiles y huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
septiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.II. '9'.la·
riana Etehevers, viuda del capitán de Infantería D. José Gon·
zález López, en súplica de ingreso en el Colegio de Guadala·
jara de sus hijos D.ll. Julia, D. Anto1in, D. Enrique y Doña
Lucrecia González Etchevers, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder derecho preferente á ingreso en el citado Colegio á los
expresados huérfanos, en ocasión de vacante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo da Administración de la Caja de
inútiles y huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha SO de
septiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Ven
tura Garcia, viuda del primer teniente de Infantería Don
Enrique de Juan Salcedo, en súplica de ingreso en el Coleo
gio de Guadalajara de sus hijos D. Manuel y D. Benjamín
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 20 de agosto próximo pasado, dando cuen
ta de haber dispuesto, con arreglo al arto 8.° de la real orden
de 28 de febrero último (C. L. núm. 48), que los escribien
tes de segunda clase del Cuerpo de Oficinas Militares D. Pedro
Miranda Benedí y D. Hilario Ruiz Rojas, ascendidos á este
empleo por real orden de 17 de julio del presente año (DIA'
RIO OFICIAL núm. 266), cubran vacantes de su clase que exis·
ten en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· ,
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. -:E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1$6.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador

de pagos de Guerra.
It

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los comisarios de guerra de segunda clase D. José López
Marzoa, destinado á ese distrito por real orden de 6 del
mes actual (D. O. núm. 224) y D. Enrique Sanz Pérez, que
presta sus servicios en la Ordenación de pagos, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
accediendo á los deseos de los recurrentes, ha tenido á bien
concederles el cambio de' situación que solicitan, procedién
dose con tal motivo a su alta y baja respectiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre <le 1896. '

AZOÁRRAGA

23 octubre 1896

:Relación que 8' cita

D. O. núm. 238

7;~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el coronel
de Infantería D. Félix Pareja Mesa, ayudante de campo del
teniente ~eneral D. Luis de Pando, cese en dicho cargo y sea
baja en ese distrito y alta en la Peninsula, con derecho al
abono de pasaje de regreso por cuenta del Estado, como
comprendido en la real orden de 8 de julio último (DIARIO
ÜFICIAL núm. 126); quedando en situación de reemplazo en
el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 21 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Comandantes

D. Alejandro Ceballos Escalera, ascendido, de la Comandan.
cia de Cuenca, á la de Orense de primer jefe.

) Trinitario Salazar y Benimeli, segundo jefe de la Coman.
dancia de Segovia, ala de Alava de primer jefe.

Madrid 21 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitan general de la primera región y Ordenador de
pagos de G~erra.

AzC'ARRAGA

Tenientes coroneles

D. Manuel Valcárcel y Rincón, primer jefe de la Coman
dancia de Teruel, ala de Burgos con igual cargo.

:t José Rodríguez Pérez, ascendido, de los tercios de Cuba,
á la Comandancia de Ternel de primer jefe, conti
nuando en comisión en el distrito de Cuba, según real
orden de 5 del actual (D. O. núm. 224).

>.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 29 de agosto próximo pasado, dando cuenta
de que á petinión del gt-neral de división D. Arsenio Linares
y Pombo, ha nombrado ayudantes de campo y á las órdenes
del mismo, respectivamente, á los comandantes de Infantería
Don Andrés Alcañíz Arias y D. Domíngo Arraiz de Gonderena,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobada determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 26 de agosto próximo pasado, cursando ins
tancia ptomovida por el segundo teniente de la escala de
reserva de la Guardía Civil D. Pedro Alvarez Tardaguila, des·
tinado en comisión en el regimiento de Castilla, solicitando
se le destine en er mismo concepto al arma de Caballeria, por
proceder de ínstituto montado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que se dé al recurrente destino, en concepto de agregado,
en Uno de los escuadrones de la Guardia Oivil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la prim-era, segunda, sexta y
octava regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenad0r de pagos de Guerra. , /

Excmo. Sr.: Para la provisión de tres vacantes de ofi·
cial1.°de Administracíón Militar que existen en ese distrito,
con motivo del ascenso á comisarios de 2. ft clase de D. Car
los Gardyn y Pahuer y,D. Ignacio Méndez Arzola, y falleci·
miento de D. Cayetano Cecilia y Salinas, el Rey (q. D. g.),
Y e,n su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
destinar á los comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Ernesto Martín González y termina con Don
Bias Franco Almagro, otorgándoles las ventajas que se con
signan en la misma; siendo bajas en la Peninsula y altas en
ese Archipiélago en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos l;l,ños. Ma·
drid 22 de octubre de 1896.

MAROELO DE AzoÁRRkGA.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y cuarta
regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar y Orde·
n8:dor de, pagos de Guerra:
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Relaci6n que se cita

Cla~es Destino ó situación actual NOMBRES Empleos que Turno á que corresponde su provisión
van á servir y ventaj as que se les señalan

Lasdelart.1Sdel

Oficial 1.0•••••• Ordenaciónde pagos de Guerra D. Ernesto Martín González ••••.•• Oficial 1.0....... 2.0 Antigüedad. reglamento de

Otro .•••••••.•. Idem.••••..••••..•••••••••• » Manuel Antón Guerra•.•••••••. Otro........... Elección •••••• pases á Ultra-

Otro••••••••••• Remonta de Morón •••.••.•• » BIas Franco Almagro.•••••••••• Otro••••••••••• 1.0 Antigüedad. mar de 18 de
marzo de 1891
(O. L. n.o 121).

Madrid 22 de octubre de 1896.

.'0
ÁzoÁRRA.GA

Excmo. Sr.: Para la provisión de las vacantes de ca·
pellán de los segundos batallones de los regimientos de Ma·
gallanas núm. 70, y Mindanao núm. 71, de ese distrito, el
Rey (q. D. g.), Y en e1U nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo propuesto por el Provicario general Cas
trense en 15 del actual, se ha servido destinar lÍo los capella
nes segundos D. Onofr& Olivar y Olivar y D. José lfatilla
Alonso, respectivamente, que se encuentran en e3a isla como
excedentes por supresión de los regimientos provisionales
números 1 y 2, á los cuales se les otorgan las mismas ven·
tajas que venían disfrutando antes de pasar á su última si·
tuación, causando la correspondiente alta y baja en la forma
reglamentaria.

De real orden 10 digo lÍo V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁBRAGA

Señor Capit:\n general de las islas Filipinas.

Señor Prúvicario general Cast1'6IUl6.

~IQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que quede
sin efecto el destino á ese distrito, conferido por real orden
de 7 del actual (D. O. núm. 226) de las clases de tropa como
prendidas en la siguiente relación núm. 1,que empieza con
Vicente Cervera Durá y termina con Damián Pérez Maimón.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que los como
prendidos en la relación núm. 2, que da principio con Far·
min Moreno Lópe:r: y concluye con Francisco Mozas Martín,
pasen lÍo continuar sus servicios lÍo esas islas, causando el alta
y baja correspondien~een la lorma reglamentaria; debiendo
hallarse con la anticipación conveniente en el puerto de
Barcelona, para embarcar en el vapor correo que ha de zar·
par de este punto el día 7de noviembre próximo.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

MARcELO DE ~cÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores CapitaneB generaleB de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones, Director de la
Esouela Superior da Guerra, Inspector de la c.ja .g&uoral
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación núm. 1

Clases Armas NOMBRES Destino ó situación en que se hallaban

Sargento•••••••. Infantería•.••••.••• " Vicente Cervera Durá.•....••••••. Batallón Caz. de Figueras núm. 6.
Otro ..••.••••.•• ldem •..•••..•••.•••. Casildo Pacheco Esteban .....•••.• Regimiento da San Marcial núm. 44.
Otro............ ldem ••....•.••••••.. Agustín Rodríguez Hernández.••..• ldem Reserva de Cádiz núm. 98.
Otro•••••..••••. ldem ••.•...•••.•..•. Esteban Follana Prieto.•.....•.•.. ldem de la Princesa núm. 4.
Otro•••••••••.•. ldem ..•.••••.•••..•. Gahino Rodríguez Rodríguez•..••.• ldem de Luzón. núm. 54.
Cabo ••••••••..• Caballería .••.••...••. Damián Pérez Maimón .....••..•.. Escuela Superior de Guerra.

Relaci6n núm. 2

CIMes Armas NO:r.mRES Destino ó situación actual Turno de proy;¡.sión

Sargento..• Infantería•..•••• Fermín Moreno López..•..••.••.. Reg. de Soria núm. 9............. 2.° antigüeda;d.
Otro ..... _ ldem ..•.....••. Francisco Redondo del Cacho •..•. Bón. Caz. de Alfonso XII núm. 15 . Elecoión.
Otro...•••• ldem ••....•.•.. SeveriaU0 Jaén Jáuregui. ••••.•..• Depósito para Ultramar de Madrid. 1.o antigüedad.
Otro.•••••• ldero ••..•..•••• Gregorio Otero Alvarez .•.••• " ••. Reg. de Burgos núm. 36.••••••••• 2.° ídem. •
Cabo ••.••• Caballería.•.•.•• Francisco Mozas Martín ••.••••••• ldem Caz. de Almansa núm. 13 ••• »

I

Madrid 22 de octubre de 1896. AlCÁRRAGA
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DESTINOS CIVILES
S'C':BS:mCllE'rA:R'fA

Excmo. Sr.: Nombrado aspirante á oficial de segunda
clase de la Ordenación de pagos de Hacienda con el haber
anual de 1.000 pesetas, el sargento del regimiento Infanteria
de Bi)rbón núm. 17, Mariano Yanguas Borruell, el Rey (~ue

Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Remo,
se ha servido disponer que el mencionado sargento cause
baja en dicho cuerpo por fin del mes de la fecha y alta en
el regimiento de reserva que corresponda. . .

De real orden lo digo' á V. E. para su conOCImIento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo,
drid 21 de octubre de 1896.

AzcÁRBAG.A.

Seilor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
PAGAS DE TOCAS

6,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes se ha servido conceder á D.a Juana Lucara Iragüe de
Elía' viuda del auxiliar de almacenes de primera clase, de
la :Mbrí<ia de armas de Oviedo, D. Marcel. Nogueiras Pi·
no las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
m~nto; cuyo importe de 291'66 pesetas, duplo de las 145'83,
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, le serán abo·
nadas por las oficinas de Administración Militar, de la sép.
tima segión. . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la séptima región y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PENSIONES
6,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen Nín y Tildó, huérfana del intendente, retirado,
D. Joaquín Maria, en solicitud de permuta de la pensión
del Montepío Militar que disfruta por la del Tesor~; y opo
niéndose á la pretensión de la interesada lo determmado en
real orden de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 3 del corriente mes, se ha servido des·
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. 1!J. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1896,

AZOmAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Marinll.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre ia Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente
mes ha tenido á bien conceder á D.a Pilar Vidal y Montagut,, .
huérfana del cOJ;onel de Infantería, retirado, D. Ennque
Vidal Cros, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le co·
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pen
sión se abonará á la interesada, por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, mientras permanezca viu
da, desde e14 de mayo de 1893, que fué el siguiente día al
del óbito de su esposo.

De real orden 10 digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n'ombre la. Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corrien~

mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.650 pe.
setas anuales que, por real orden de 20 de octubre de 1888,
fué concedida á D.ll Joaquina Nestares y Landa. en concepto
de viuda del coronel de Infantería, retirado, D. Miguel Fer
nández Sancha, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento de dioha pensionista, sea transmitida á su hija
y del causante D.a María Fernández Nestarell, á, quien co.
rresponde según la legislación vigente; debiendo serle ,abo
nada, mientras permanezca viuda sin disfrutar otro bene.
fiicio, en la Delegación de HaGienda de la provincia de Ala
va, á partir del 13 de enero del año actual, siguiente día al
del fallecimiento de su marido el comandante de Caballeria
'Don Enrique Bautista Riverón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rein~

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente mes.
ha tenido á bien conceder á D.a Ana Leiva Párez, viuda del
teniente coronel de Infantería, retirado, D. Manuel Agusti
no CarUer, la pensión anual de 1.250 pesetas, con el aumen.
to de dos por una, ó sean en total 2.500 pesetas al año, á
que tiene derecho como comprendida en la tarifa al folio
107 del reglamento del Montepío Militar y ley de 21 de abril
de 1892; la cual pensión se abonará ti la interesada, mien.
tras permanezca viuda y resida en Ultramar, por las cajas
de Cuba, á partir del 20 de febrero de 1892, siguiente día al
del óbito del causante. En el caso de trasladar su residencia
á la Península, la bonificación seria tan sólo de un tercio de
las 1.250 pesetas.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

AZOÁRRA.GA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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MAnoELo DE AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. /Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Rosa García López, viuda del comandante de Caballe
ría D. Enrique Monreal y Sus, en solicitud de que la peno
sión que disfruta por las cajas de la isla de Ouba se le abo
ne por las de ese Archipiélago; y careciendo la interesada
de derecho á lo que pretende, puesto que el causante no
sirvió seis años en esas islas con anterioridad al 1.0 de julio
de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
t(,) del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Canse·
jo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente mes, se
ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.125 pe
setas anuales, que por orden de 12 de marzo de 1869 filé
concedida á D.& Justa Carpintero y Martinez, en concepto
de viuda deloomandante retirado D. José Fernández Paz,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimifmto
de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del cau·
sante D.a Maria del Carnten Fernández Carpintero, á quien
corresponde según la legislación vigente; debiendo serIe
abonada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduria de
la Junta de Clases Pasivas, á partir del 11 de marzo del año·
actual, siguiente dia al del fallecimiento de su ~sposo, por el
cual no percibe pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

MAncELQ DE AzcÁRRAGA

Señór Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y JIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Elvira Ramos y Borre
ro, viuda del comandante de Infantaría, retirada, D. Pedro
Maria Riofrio, l_msión anual de 1.125 pesetas, con el
aumento de dos por una, ó sean en total 2.250 pesetas al
año, á que tiene derecho como comprendida en las leyes de
22 de julio de 1891 y 21 de abril de 1892; la cual pensión se
abonará tí. la interesada, mientras permanezca viuda y resi
da en Ultramar, por las cajas de Cuba, á partir del 18 de
febrero último, siguiente día al del óbito del causante. En
el caso de trasladar su residencia á la Peninsula, la bonifi·
cación será tan sólo de un tercio de las 1.125 pesetas.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demál!\ efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos años: Madrid
21 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informa.:lo por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en' 8 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.250 pesetas
anuales, que por real orden de 31 de diciembre de 1863, fué
concedida á D.S. Cirila Eacombet y Fernándsz, en concepto
de viuda del teniente coronel, primer comandante de Infan
tería, retirado, D. Jaime Mercader y CanelIlloS, y que en la
actualidad ~e halla vacante por fallecimiento de dicha peno
siouisla, sea transmitida á su hija y del causante D.a. Julia
Mercader Esoombet, á quien corresponde según la legisla
ción vigente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca
viuda, en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ali·
cante, á partir del 26 de enero del año actual, sigui~nte día
al del fallecimiento de su esposo, por el cual no percibe peno
sión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Virginia Gramarén y
Vorcy, viuda del teniente coronel de Infanteria, retirado,
Don Joaquín Arráez y Garcia, la pensión anual de 1.350
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual pensión se abonará á la interesada por la
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, mientras perma·
nezca viuda, desde e17 de agosto del año actual, que fué el
"iguiente dla al del óbito de su ililpO'O.

De real orden lo digo á V. E. paa su conacimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YEln su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo ne Guerra y Marina en 9 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 900 pesetas
anuales que, por real orden de 27 de octubre de 1885, fué
concedida á D.S. Victorlna Surroca y PalMs, en concepto de
huérfana del comandante de Infanteria, retirado, D. Benito
Surroca Joalz, y que en la actualidad se halla vacante por
haber contraido matrimonio dicha. pensionista en 10 de no·
viembre de 1895, sea transmitida á su hermana D.a Mercedes
Surrooa y Pallás, á quien corresponde según la legislación
vigente; debiendo serie abonada, mientras permanezca viu·
da, en la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelo
na, á partir del 21 de febrero del corriente año, siguiente dla
al del fallecimiento de su esposo, por el cual no percibe
pensión. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pr6sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Br.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Carmen Barrena Marín,
viuda del capitán de Infantería de la escala de reserva Dún
Santiago Moltó Botena, la pensión, anual de 625 pesetas,
con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 208'33
pesetas al año, á que tiene derecho como comprendida en
la ley d~ 22 de julio de 1891 y en la de presupuestos de Cu
ba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda.,
por la Delegaoión de Hacienda de la provincia de Alicante,
y la bonificación por las cajas de Cuba, ambos beneficios á
partir del 2 de julio 'último, siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

AzCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la isla de Cuba. '

Excmo. ~r.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en \,) del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 750 pese·
tas anuales que, por real orden de 30 de ago8to de 1890, fué
concedida á D.a María de la Cencepción Gamonal RoH, Eln
concepto de viuda. del capitán de Carabineros D. Francisco
Rey Malpica, y que en la actualidad' se halla vacante por
fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á su hi
ja y del causante D.a María de los Dolores Rey Gamonal, á
quien corresponde según la legislación vigente; debiendo
serIe abonada, mientras permanezca viuda, en la Delega·
ción de Hacienda de la provincia de Cáceres, á partir del 16
de abril del corriente año, siguiente día al del fallecimiento
de su madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos'. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1896.

MARCELo DE AZCÁRBAGA

Señol; Capitán'general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--e><><;>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 940 pese·
tas anuales que, por real orden de 6 de julio de 1868 fué
concedida á D.a Maria del Carmen Lainez y Paz, en concep
to de viuda del capitán retirado del ejército de esa isla Don
Antonio Inda, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento de dicha pensio:e.ista, sea transmitida á su hi
ja y del causante D.a Rosa Inda Lainez, á quien (lorresponde
según la legislación vigente; debiendo serIe abonada, mien
tras permanezca soltera, en las cajas de esa isla, á partir
del 14 de mayo del año aotual, siguiente día al del falleci
miento de AlU madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de ootubre de 1896.

AIICW.4.GA
Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por
Doña Rosa Victorina Fernández Contreras, viuda del capitán
de la Guardia Civil D. José Contreras Olmo, en solicitud de
pensión; y no hallándose la interesada comprendida en Bin·
guna de las disposiciones vigentes sobre el particular, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el COnsejo Supremo de
Guerra y Marina en 9 del corriente mes, se ha servida des
estimar la referida instancia, sin perjuicio de que la repro·
duzca la recurrente, caso de prosperar el proyecto sometído
á las Cortes para otorgar pensión á las de sus condioiones..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Enremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo SJPremo de Guerra y Marina en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien 'conceder á D.a Enriql1eta Robles J
lIeneses, viuda del oficial primero de Administración Mili·
tar D. Julio de la Vallina y Subirana, la pensión anual de
625 pesetas, con el aumento de dos por una, ó sean en total
1.250 pesetas al año, á que tiene derecho como comprendi
da en la ley de 22 de julio de 1891 y en la de presupuestos
de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda y resida en Ultramar, por las cajas de Cuba, á partir
del 6 de noviembre de '1895, siguiente dia al del óbito del
causante. En el caso de trasladar su re8idencia á la Penínsu
la la bonificación sérá tan sólo de un tercio de las 625 pe.
setas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 21 de octubre de 1896.

AzOÁRBAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder a. D." María López Sintes,
viU:da del médico primero de Sanidad Militar D. Gerardo
Martin González, como comprendida en la ley de 15 de ju
lio próximo pasado (C. L. núm. 171), la pensión anual de
1.277'50 pesetas, señalada en la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860 á familias de capitanes, que es el empleo á
que está asimilado el que el causante disfrutaba; la cual
p,ensión se abonará á la interesada, en la Delegación de Ha·
cienda de la provincia de Vizoaya, desde el 16 de julio de
1895, siguiente día al del fallecimiento del referido causan·
te é ínterin oonserve su actual estado; cesando el mismo
día, previa liquidación, en el percibo de las 625 pesetas
anuales que en igual concepto le fueron otorgadas por real
orden de 30 de mayo próximo pasado (D. O. núm. 120).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muohos afias.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AICJÁ1UU.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel Gali Vidal, viu
da de las segundas nupcias del capitán graduado, teniente
retirado D~ Antonio Ramos Laffage, la pensión anual de
470 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha. suma, Ó

sean 156'66 al año, á que tiene derecho como comprendida
en la ley de 22 de julio de 1891 y en la de presupuestos de
Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacientla de la provincia de
Valencia, y la bonificación por las cajas de Cuba, ambos
beneficios á partir dell.° de julio último, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

Azc.ÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Su premo de Gueta y lIarina
y Capitán general de la isla. de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.& Isabel Galbán Huertas,
viuda del teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Fran
cisco del Barrio y Bernardo, la pensión anual de 470 pese
~, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Cádiz, desde el 30 de abril úl·
timo, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada. 1. .
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Facunda Andrea Asunción, viuda del teniente de la
Guardia Civil, retirado, D. Francisco Bartus1 Madera, en
solicitud de que la bonificación del tercio de pensión que
disfruta por las cajas de Puerto Rico se le abone en la De
legación de Hacienda de la provincia de Valencia; yapa
niéndose á la pretensión de la interesada lo determinado en
;real orden de 27 de noviembre de 1889 (D. O. núm. 264), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 7 del corriente mes, se ha servido des
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 21 de octubre de 1896.

AZC~RAGA

Sefior Oapitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Hl'.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido abien conceder á J).•a Maria de las NievesPá
rez Naya, viuda del primer teniente de Infantería D. Loren·
zo del Río Dieste, como comprendida en la ley de 15 de ju-
lio próximo pasado (C. L. núm. 171), la pensión anual de
821'25 pesetas, señalada en la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860 á familias de primeros tenientes; la cual
pensión se abonará á la interesada en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 5 de agosto de 1895, si·
guientij día al del fallecimiento del causante, é ínterin con·
serve su actual estado; cesando el mismo dis, previa Hqui.
dación, en el percibo de las 470 pesetas anuales que en igual
concepto le fueron otorgadas por real orden de 12 de febre·
ro próximo pasado (D. O. núm. 35).

De la propia orden lo digo aV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

MA1tcELo DE AzOÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y ExtremadD.ra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista ,de una instancia promovida en
Vitoria, con fecha 22 de julio próximo pasado, por D.a Vic
torina Aguinaga .aisón, viuda de las segundas nupcias del
primer teniente de Infantería D. José Pardos Gómell, en
solicitud de pensión, fundándose en la ley de 15 de dicho
mef'; y no siendo aplicables á la interesada los beneficios de
la citada ley, puesto que el causante falleció de enfermedad
común, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente mes, se ha
servido dese3timar la referida inRltancia.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma.
drid 21 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arina.

..0
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el .
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Francisca Buiz lIuñoz,
madre del artillero que fué de Filipinas Manuel Ibarra
Ruiz, fallecido en acción de guerra, la pensión anual de
182'50 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley
de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la inte.
resada, mientras permanezca vinda, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Soria, á partir del 2 de marzo
de 1896. fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, según
dispone la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú
mero 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mad:dd
21 de octubre de 1896.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

S~ñor Presidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina.

e ••
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Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta el poco número de co
rrigendos existentes en la Penitenciaria militar de Mahón,
y visto e~ parecer emitido por V. E. en 9 del corriente mes,
el Rey (q. D. g.) Y en su nombre la Reina Regente del
Reino) se ha servido reducir, provisionalmente, la plantilla
de oficiales y clases de tropa de dicho establecimiento, á un
capitán, dos primeros tenientes, dos sargentos y tres cabos,
personal suficiente para el buen régimen y servicio del mis
mo; debiendo, en su consecuencia, proponer á este Ministe
rio esa Capitania general) al comandante, primer teniente,
cuatro sargentos y tres cabos que deben causar baja en su
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido.á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, individuos
de tropa y guerrillero que se expresan en la siguiente re
lación, que da principio con el segundo teniente del primer
batallón del regimiento Infantería del Rey núm. 1, D. Fran·
cisco Sánchez Reyes y termina con el guerrillero de Limo
nar Pedro Rodríguez: Brito, en recompensa al comporta·
miento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en la finca <Arrieta) (Matanzas), el 3 junio del
corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añes. Madrid
21 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejércitO de la isla de Ceba.

Cuerpo! Clllolle!

Relación que se cita

NOMBRES ReCOIDpensllS que se le! conceden

Segundo teniente
tlscala reserva.. D. Francisco Sánchez Reyes .•.••..• Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Soldado Manuel Ruiz Melero .
Otro ...••••.•••. Bonifacio Hernández González.•.••.

1 el bó d 1 I pOtro............ Agu~tin Ochoa Ortega .
• n. e reg. n. Otro SantIago Zuazo Suso .
del Rey núm. 1. .•.. /Otro•••.•••..••. Santiago Garcia Montoya .•.......• Cruz de plata del Mérito Militar con di.

Otro •..•...••.•• Clemente Arrieta Santa Maria..... tintivo rojo.
Otro ..•••.•.••.. Segismundo Font Rovira .......••.
Otro•.......••.. Ceferino Pablo Hernando•...••..•.
Otro ........•..• Dámaso Mongod Izquierdo .•.•.....
Otro Juan'Sánchez Rabadán .

HERIDO 1 .

lcruz dQ plata del Mérito Militar c(jn dis·
Guerrilla de Limonar •• Guerrillero .•...• Pedro Rodriguez Brito............. tintivo rojo y la pensión mensual de

2'50 pesetas, vitalicia.
I

Madrid 21 de octubre de 1896. AzoÁBlU.G.A.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en BU comunicación de 19 de agosto último, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 16 del actual, ha tenido ti. bien aprobar la con
cesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é in
dividuos de tropa, voluntarios y bomberos que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el primer te
niente de Voluntarios D. Rufino Otamendi Carransl y termina
con el s oldado del regimiento Caballeria de Pizarra Luis

Quirante Ortega, en recompe:m.sa al comportamiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
el «Guatao) (Habana), el dia 22 de febrero del corrien·
te año.

De real orden lo digo á V. E. parft. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor General en Jife del ejército de la isla de Cuba.



Primer teniente •. D. Rufino Otamendi Carransa )Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con
Otro... ••.•.•••. ~ Vicente Suárez Fragas•..•...•.• ~ distintivo rojo.
Sargento. . •• • • .. Eduardo Sánchez Alvarez .••.•...•
Otro ..•..•.••••. Lucas Hernández Sibreiro .•••.•...
Otro.. . • . • • • . . .. Antonio Gómez Lemus .
Cabo •.••••••.•. Victoriano Reberet Aparicio ••.....
Otro ••••••••.•••• Francisco Font Lleo......••..•.•..
Otro. . • . . • . . • • .• Manuel ~odriguez Bercher••.•.••.•
Otro. • . . . . . • • . •• Matias Rodriguez Calderón•.•.••..
Otro•....•.•.••• José Martínez Caraballo •.•••...••.
Otro••.•••••.•.• Juan Corrales Caripio....•....•...
Corneta•.•••...• Nicasio Oviedo González .
Otro ••••...••.•• Antonio Oviedo González..••.•....
Voluntario •••.•. Hilario Seijas Calabut ••.•...••...
Otro. . . . . . • ••• •• Mauricio Morales López•..••.....•
Otro•...•••.•.•• Luis Febles León.. , ..•.. , .••.••..
Otro Domingo Valdés JuliA .
Otro .• " • •• . . . •. Manuel Cociña .•..••.....•...••.•
Otro Santiago Muñiz Avila .

Voluntarios••••..••••• Otro••••••..•... Jenaro CMall Breño ........•..•.. Cruz de plata del Mérito Militar con dU¡o
- atto••..•.•...•. Angel de Armas..... .••.•...•.•.. tinti .

Otro Alberto Padrón................... va rOJo.
Otro ...••••••.•• Claudia González•.•....• '" ..•••.
Otro•.•..•••...• Joaquin Tostasao•..........•.•..•
Otro José Padrón Achederre .
Otro. ••• . • . • . . •. Gervasio Amago Arenas..•.....•..
Otro•.••.••.••. , Atilano Medina 5ánchez......•...•
Otro Julián Febles Arana............•.
Otro. .. • .. Cayetano Rodriguez .
Otro..••.•.••••. Florencio Lemu13 Naranjo .
Otro Antonio Ibern Garcfa .
Otro .••.••••..• , Eusebio Palacios..........•....••.
Otro .•...•••.••. Alberto Martinez Carballo ........•
Otro••••••••.... Avelino SOmeiro.•......•••.......
Otro••••••••. '" Andrés Berdea!.... " . '" ...•..•••
Otro.•••.•••••.. Enrique Garcia.•••.•.•...••...•• ,
Otro Andrés Garata Cortés .
Otro••••••••••.. Francisco Sabarejos .•..•.....•.•.
Otro.•...••.•... Eladio González ..•.•..•.....•....

I Primer teniente.• D. José Valdés Pedrayes..•.......• ¡Cruz de 1." claBe del Mérito Militar con
I distintivo rojo.
Sargento .••...•. Daniel Riscel Rojas••... , .......•.
Cabo Juan Belén González .
Corneta.. • .. . Domingo León Ruiz .
Bombero..•..•.. Feliciano Pérez Vasconcello .
Otro••.••..••.•• J acobo Oliva Navarrete.••.•.•..•.•
Otro Julio Hernández .
Otro Ramón González.........••.••••••

Bomberos Otro Rafael Pasales Pérez .
Otro Jesús Chacón Castillo C d 1 dI Mé't lI.lr:li d'
Otro•.••.•••.••. Pabló Justiniano Cárdenas.. r~z. e p ata e n O.l.Ul tar con 18-
Otro••.•.••...•. Agustin González Delgado. .•..•..• tmtlVo rojo.
Otro Alejandro Mosquera ..
Otro Julio Herrera Herrera .
Otro .•••.••..••• Juan Izquierdo Izquierdo .
Otro Enrique Moya López .
Otro. • • . • . • • . . •. Regino Socarras Socarras........••
Otro José Patricio de la Cruz .
Otro••.•.••..... Dionisio Delgado Martinez ......•..

Policia .....•......•.. ¡Celador.......•. D. José Guardo Olaechea .
UniverlSidad de la Ha'JC -t d át' D t D N' . S'lb . A ~'SignifiCaCión á Estado para la cruz; de Isa·

bana a e r lCO...... oc or . lcaslO 1 eno rmas... bell C tól"ca l"b d t•• • . • . • . • . . . . • . a al, 1 re e gas os.
I tcruz de plata del Mérito Militar COl! dis-
Sargento. • • . • . .. Gregario Pascual Ruiz.. • . . . . • . • . • • tintivo rojo y la pensión mensual de

2'50 pesetas, no vitalicia.
Soldado José Macias Núñez oo.oo

Otro. .. .. . . .. Martin Torrá Canadel1 . oo .

Reg. Cab." de Pimrro Otro•..••..•.... Sebastián Heredia Fajardo........•
número 30..•..•••.. Otro•.•.....•... Francisco Ortega López " . '" Cruz de plata del Mérito Militar con di.-

Otro. . . • . • . • . . •• Cipriano Pita López.. . . . . . . . . . . • . • tintivo rojo.
Otro Julián Zalamero Lop .
Otro. • • . • •• •• ••• Félix Cruz Victorio ••••••••..•••••
Otro. • • • •• • . •• •. Manuel Rodrígnez Leal .
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, Soldado.••..•.•• Angel Rodríguez Rodriguez.. ~ ...•.
Otro ...•••.•..•. Alejandro Bombin Lloréns .
Otro•••••••••.•. Manuel Majano Chinchón ••..•..•••

Reg. Cab.a de Pizarro Otro Barl01?lé Torras Roge~ ..
úme 30 Otro. . • • • . • . . . .. FranCIE!CO Martin Mohna ••.•••..••

n ro ...... • .. ·Ot P talóLó .ro.. . ..•..•... an e n pez .
Otro Eduardo Pecal DUoa ..
Otro•••.••.... ,. Alfonso Soler Núñez ••••••••••.•••
,Otro .•••••.••.•• Francisco Peral Dominguez•••...•.
.Sargento .••••••. Bartolomé Barceló Mora••••••.••••
Cabo ••••••••..• Braulio Suárez Martinez .....•.•••.
Corneta .•.•.•••• Juan Garcia GÓmez ..•.•••..•.....
Otro José Tenuño Gastón .
Guardia de 1. a Jesús BaIlón Arias••.....•.•••.••.
Otro de 2.a•••••• Daniel ArmengolMatias•.•..•••.•.
Otro Jaime Escala Oliver ..
Otro MarianoGonzález Niño .
Otro ..•....•.... Jaim.e Riera Nicolás: ••........•.. Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
Otro...•.•..•.•• SantIago Garcia ZafnIla.. ...•.••.. t' t' .
Otro .••...••..•. Antonio Pérez de Jesús... . .•.•.••. 1U IVO rOJo.
Otro..•••.•••.•. Germán Suárez Montero..•...•••..
Otro ..•.•••.•.•. Pedro Mingues Vergara .

!nf.a. Orden público••• Otro•..••..••.•. Antonio Fernández González.•..•..
Otro José Casaya Garcia ..
Otro. . . • . • . • • . •. Jenaro Cárdenas Serrano•....•.•.•
Otro José Alvarez Cort~s , ., .
Otro•.•..•.•..•. Armando Suárez Marin .
Otro Juan Castro Vázquez .
Otro•...•. '" .•. Francisco Saborit Segarra , .
Otro ..•....... " Antonio Berenguer Español. .....•.
Otro Fructuoso Torollo GiL , .
Otro .•••....•.•. Antonio Luque Rodriguez•••••.•..•
Otro•••••••.•• " Dionisio Míllán Sánchez.••.••.•.••
Otro...•........ Alberto Genit Prats......•........
Otro.. .. .. .. José Diaz Fernández ..
Otro••.••.••..•. Tomás Gonzalez Fernández....••..
Otro•••••••.•••• Vicente Montelio Santa Eulalia.....

HERIDOS I .
Voluntario de Marianao Capitán D. Vicente Arana Villar...•.•..... ~Cruz da 1.a clase del Mérito Militar con

¡Otro. • . . . . . . . • .• »Pedro Calvo Garcia •... r ••••••• ) distintivo rojo.
Inf.a, Orden público. . • lcruz de plata del Mérito Militar con dis

Sargento. • • . • . . • José Fernández Puertas. . . . . • • . . . . . tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no v·italicia.

Re C b ll. d P' . ~cruz de plata del Mérito Militar con dis
gú' a. 30 e Izarro/Soldado ••••.••.. Luis Quirante Ortega. . . • • . . • . • . . • tintivo rojo y la pensión mensual de
n mero ~ 7'50 pesetas. vitalicia.

Madrid 21 de octubre de 1896. AzoÁ.B.lU.G.l

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 12 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 16 del actual. ha tenido á bien
conceder la cruz de 2.a clase del Mérito Militar con distinti
vo rojo, pensionada, al comandante que fué del batallón
Cazadores de Mérida D. Dionisio Ferrer Perier, en recom
pensa al comportamiento que observó en el combate soste
nido contra los insurrectos en el punto denominado (Cai·
mito Pelado» y otros de la trocha, el dia 17 de marzo del
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. rouchos añoa.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

1 •••

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este·
Ministerio en su comunicación de 19 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa y voluntarios que 1!le expresan en la
siguiente relación, que da principio con el capitán del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Zamora núm.8.
Don Ramiro Sanz Morales y termina con el voluntario de
Cienfuegos José Gareía Ramos, en recompensa al comporta
miento que observaron en el combate sostenido contra loa
insurrectos en el poblado de cCruces» (Villas), e16 de mar·
zo del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de <ilctubre de 1896.

AzOÁRRAGA

1Señor Gener~l en Jefe del ejército de la isla de Cuba.



Capitán.•.....•. D. Ramiro Sanz Morales ••••.•.•••. Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento ••.•••.• Victoriano Cuesta Quintanilla ..•..•
Cabo Pedro González Alvarez ....•......
Soldado••.•..••• Pedro Campos Villata .•.•. '" . '" .

l. ex bón. del re~. Infan- Otro .•••.•..•••. Gabino Llamas Alonso .
teria de Zamora nú- Otro .•••...•..•• Capitui González Incógnito..•..•...
mero 8 Otro•.•...••.••• Antonio González López.•.•••..•••

Otro José Garcia Munguia ..
Otro. • • . . • • • • . •• Gumersindo Arias Rodríguez ...••.
Otro Luis López Incógnito .
Otro Angel Canisa Pardiñas C d 1 t d 1 Mé't Milit dis
Otro..•.•..•..•• Manuel Regueiro Gómez•.•••..• :.. ruz e p a a e rlO ar con

l.erbón. del reg. Iuf.a deíSargento .•.•...• Eduardo de la Torre Romero.. ..•.• tintivo rojo.
de Canarias núm. 42. (Soldado. . . • . • • .• Salvador Garcia López•.....••....

Sargento••.••..• D. Tomás Fernández González.•....
Otro•••..••.•..• Pedro Quintana Aragón•.••••..•..
Soldado..•.•.••• Cástor Azcárate Oneita•••..••••...

1.erbón. del reg. Inf.ade Otro••••••••..•• Gregario Goñi Senesen••••••.••...
San Marcial núm. 44. Otro..••.••••.•• Juan Larranisa Algaraiza•••••••.••

Otro Miguel Garcia Alvarez ..••..•••.•.
Otro•.•.••.••••• Francisco Alonso del Barco•••....•
Otro............ Iaidro Btzano Ordóñez•..•.•...•.•

\

segundO tenienta. D. Agustin Herranz Calvo••..•...• ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento••.••••• José Ruiz Garcia .
Otro.•••.•••...• Cayetano Abad Elvira.••••..•••..•
Soldado de 1.&... Antonio Conde Piña •.••.•.•••••••

Bón. Cr.z. de Barbastro¡Otro de 2.a••.•.. Félix Palacios Izquierdo...•..•...•
nÚm. 4 Otro Miguel Ochaa Silvestre .

Otro .••..••••••• Matias Varela Pérez ..
Otro. .. • . • • • • • .. Juan Cruz Martinez•..•..••.••..•.
Otro••••....••.. Tomás San Miguel Soriano .•.•..••.
Otro•••...••...• :Leonardo Aragón Izquierdo .•••.••.
Otro•••.••••.•.. Jorge AJaza Castaño ..•..•....•...
Sargento. . . • . . .. Marcos Fernández Ruiz ....••...•.•

4. Q reg. Art.& de Mon- Artillero ...•.... Ramón Ariaa Mosquera.•.......... Cruz de plata del Mérito Militar con dis~

taña Otro ...........• Eduardo López Fernández......... tintivo rojo.
Otro ...•...••..• \LUiS Torres Anillero ..••..•.......
Sargento ..•.••.. Isidro Pérez Novo ....••••.•..•....
Ql.bo Manuel Ogazón Tejera .
Otro. • • . . . • • •• •. Victoriano Ruiz.•...•....•••.••.•.
Voluntario .••... Antonio Quintana Quintana ••.••.•

Voluntariosmovilizados Otro•.••.......• Francisco Montilla.•.••••.••..•.•.
de Cienfuegos..•.... Otro•.....••.•.• José Mateo Sarmiento•..••.•.•••.•

/Otro. • . . • . . . . • .. Domingo Rodriguez Ibáñez•.••.•..
Otro•....•.•••.• Antonio Quintana ~armiento ••...•
Otro. • • • . • • • . ... Ramón Món ExpósIto ..•.••..••.•• /
Otro •••..••••••• José Rafael Garmedia .

I HERIDOS I
l.ex bón. del reg. Infan-~ .

teria de Zamora nú· Soldado..•...•.• Perfecto Diaz Rico ..••....••.•...• ~cruz de plata del Mérito Militar con dis
mero 8............. tintivo rojo y la pensión mensual de

Bó C d B b t \Otro .....••..••. Carmelo Gil Ruipérez. . •• ••. .• ..• • 7'50 peseta!, vitalicia.
nÓ aZ4 e ar as ro ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-
n m. . .....•••... Otro Gregorio Sahta Maria Expósito. .. .• tintivo rojo y la pensión mensual de

1 . 2'50 pesetas, no vitalicia.
l.ex hón. del reg. Inf.ll.de}Segundo teniente) {Cruz de La clase del Mérito Militar con

San Marcial núm. 44.( escala reserva .• jD. Angel Garcia Alvarez........... distintivo rojo, pensionada.
1 1cruz de plata del Mérito Militar con dis-

¡Guerrillero ..••.. Francisco Ceballos Fleite. . .•• . ..•• tintivo rojo y la pensión menaual de
Voluntarios de Cienfue· 2'50 pesetas, vitalicia.

gas. • . • • . • . • • •• . . . . tcruz de plata deL Mérito Militar con dis·
Otro .....•.•.•.• José Garcia Ramos.. . • . . . . . • . . • . • . tintivo rojo y la pensión mensual deI I 2'50 pesetas, no vitalicia.
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28 octubre 1896D. O. núm. 238

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 27 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el segundo teniente del primer batallón
del regimient8 Infantería de Vad-Rás núm. 50, D. Mariano
Alvarez Mayor y termina con el sargento del escuadrón del,
regimiento Caballería de Treviño núm. 26, Adelaido Alva-

421

rez Ruiz, en recompensa al comportamiento que observa·
ron en el combate sostenido contra los insurrectos en las
«Lomas de San Francisco. (Pinar del Río), el día 17 de ju
lio del corriente año.

D'e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AzCÁRBAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

CU9rpOS Clases
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Segundo teniente. D. Mariano Alvarez Mayor . . . • . . .• Cruz de VI. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Cabo .•..••••••. Eugenio García Morales ...•••..•.. 1
Soldado Pedro Pérez Pulido .
Otro •.••.••••. " José Sanz Becerro ..••..•....•.....
Otro Pablo Pimentel García .

1.ar 16n. del reg. Infan· Otro .••......... Gumersindo Ramos VallA ....••.•.
teda de Vad Rás nú- Otro .....•..••.. Felipe Pérez Acosta...•........•••
mero 50 Otro Vicente Sánchez Arias .

Otro Nicolás Llamas Igual.. .
Otro.. .. .. . .. • .. Emilio Sánchez Blasen ..
Otro ......•.•... Isaac Part Santos •.••.........•...
Otro Julián Jorge Blázquez .
Otro. • • . • .. . • José Quedara GÓmez.. .. ..
Otro José Benigno López .
Sargento ..••••.• Benito Quintela Sabá.. . . • • . • . . • • •. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Cabo •••.•••••.• Emeterio Sánchez Yaquet.. . . . .• . .. tintivo rojo.
Soldado. .. .. .. .. José de la Vega Baca ..

1.er bón. del reg. Inf. a Otro•..•...•.... Mateo VJlla Abadía •••••..••.•.••.
de la Reina núm. 2.. Otro•.........•. Agustín Pellol Pellicer .

Otro José Mur Cascarró ..
Otro José Brías Sopeña ..
Otro••..••..•... Juan Martínez Torrero .

¡Sargento Nicolás Navarro Muhido .
Artillería••..••.••..•. )Artillero •...•... Benito Ramos Jona!.. .••.•.......•

¡Otro.•••...•.... José González Carrasaza..•....•...

)

cabO •. . . • . . • . .. Manuel Fernández Fernández •.•...
E d ó d M t Voluntario ..•... José Florentino Morales ••......... ¡

scua r n e an ua .. Otro............ Félix Famani Martínez ..
Otro José Condura Alvarez .••.•••.....• J

HERIDOS ./

er .. b ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-
L Mn. del reg. Inf. lCa o ......•••.• Manuel Rodríguez Flor~s.... •.••... tintivo rojo y la pensión mensual de

de Vad Rás núm. 50. ,Soldado•.....•.. Baldomero Lázaro IglesIas ....)« 7'50 pesetal!l, vitalicia.

Esc. del reg. Cab.a del \
Treviño núm. 26 Sargento Adelaido Alvarez Ruiz Idem:íd. íd. con 2'50 pesetas, no vitali~

Madrid 21 de octubre de 1896. AZCÁRRAGA

.,

1

Excmo. Sr.: En vista. de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunieación de 21 de agosto último, el
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el teniente coronel del primer
batallón del regimiento Infantería de España núm. 46, Don
lIauuel Albergoti Tizón· y termina con el soldado del mis
mo cuerpo Pedro Vallejo Durán, y otorgar al jefe propuesto

por V. E. en la misma fecha la que expresa la relación ci·
tada, en recompensa litl comportamiento que observaron en
el combate sostenido contra los insurrectos en ~an Antonio
de las Vegas y campamento de la Culebra (Habana), el día
16 de febrero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

Azc.ÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Ouba.
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Relación que se cita

NOMBRES RecompenslIIl que !e les conceden

Teniente coronel.. D. Manuel Albergoti Tizón.••..•... Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Capitán•....:... :. Antonio Ramirez León.•..•.••• ·tCruz de 1.'" clase del Mérito Militar con
Segundo tenIente. distintivo rojo.

escala reserva.. :. Pascual Sálnz Algarra ••••.•••••
Sargento .••..••. Juan Serrano González•.....••...•
Otro ••••.•••..•. Juan Sanchez Verdejo••..•...•••••
Cabo Felipe Simarro Ruiz .
Otro•••.••..•••• Victoriano López Castillo ..•...•.••
Otro Vicente Soler Marti. .
Otro•.•••••.•.•. Daniel Espi Asensio ..
Corneta•...•.•.• Juan Guibernan Domingo..•...•••.
Soldado..•.••••• Antonio Gómez Fernández.••..••••
Otro Martin Ronda Loret ..
Otro .••..•••..•. Roque Rodríguez Millán••••.....•.
Otro Francisco Aroca Lucas .
Otro .•••.••..••• José Ruiz López ., .••..•...•.....•
Otro. • . . • • • • • ••• Antonio Vidal. Garcia .••••.•..••••
Otro José Segura Febrer .
latro••••••.•..•. Eugenio Coro Clavel. .......•...•••
Otro••••••...••• Manuel Grau Castallols....•.•..••.

bó d l Inf a Otro José Guadix Sadurin .
1.~ n. _e reg. 46' Otro Francisco Viñas Rodú .

e Espana núm. .. Otro.....•...•.. Magin Miret Busqu~t..•.•....•.•.. Cruz de plata del Mérito Militar con dia.
Otro.•••....••.• Berna:l;do Roselló Gmesta ..••••.. ,. tintivo rojo.
Otro José Jlménez Sánchez .
IOtro Alfonso Rojo 8ánchez .
Otro ••.••••.••• , Pascual López Yoral. .••••.•...•.•
Otro , José Pérez Larde•..•.••.•...••••.
Otro. • • . • • • . • . •• José Duch Andrem .•...•..••.•...
latro .•••••••.•.• Vicente Garcta Sánchez.••••••...•.
Otro Arturo Molero Saura .
Otro Ginés Esparaa Conesa .
Otro ! José Plats Martori. .
Otro•.••••.•••.• Carlos Iglesias Mallorca••.••.••••.
Otro•.•.••••••.. Martin Cosayar Grau .....•••.•••..
Otro•••••••••••• Pedro González Delgado•...•.•••..
Otro•.••........ José Serrano Ramos .............•.
Otro••...•.... ,. Juan Prats Alejandro.•.•..•..•.•.
Otro José Comas Lloudi. .
Otro•.•..•.•...• Cristóbal Bolaños Ramirez .•.••••..
Otro Juan Carrasco Melgar .
Otro José Sevilla Jorge .
Otro.. . • . . .. • • . • José Garcia Garcia .
Otro MiguelSánchez Pérez ..
Capitán••.•.•••• O. Isidro Alonso de Medina•.•.•...ICruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Sargento. • . • • . •• Salvador Hernández Bios .....•.•••
Cabo. .. .. • • .. .. José González Ibáñez .
Soldado ..•••... , Bautista Agulló Brotóns•....•.•••.
Otro José Mauri Badia .
Otro .•....•••.•. Manuel Revertes Montserrat ..•....
Otro. . .. . . . • . . .. José Pons Verdera .

1.ar bón.. del reg. Iuf.· IOtro•.•......... José G?nzález Diaz. . . . . . . . . . • . . . .. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
de Sevilla núm. 33... Otro•. _....•.•. , Jo~é RIvera Rodríguez.:. .•.... .. .. tintivo rojo.

Otro..•.•..•..•. CrIstóbal Montoya AgUIlera .
Otro.. , ....•..•. Agustin Pla Yosca..••.•••••...•••
Otro Antonio Expósito Salas .
Otro ..•......... Juan Benavent Ferrándiz ..••....•
Otro.........••. Manuel Jiménez Calvente•••......•
Otro .......•.... Leopoldo Llambree! Montagut .....•
Otro Manuel Vinaroz Expósito••......•
Segundo teniente. D. José Arias Mosquera ¡Cruz de v~ clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Sargento ••. " .. , Marcos Fernández Ruiz. ••.•. . . • .•. .
Cabo ..•...•.•.. Toribio Garamendi Martinez...•..•
Artillero . . . . . . •• Pedro SAnchez Segador••.....••..•

Art.a de Montaña Otro Bernardo lrevin Enriquez Cruz de plata del Mérito Militar con dia
Otro••••.•••.••• José Lo.zano Santos............... tintivo rojo.
Otro ••••••••••.• Juan Clmats Esquins••••..••••••.
Otro •••••••.•••• \Francisco Ferceiros Incógnito •••.•.
Otro••••••••.••• Francisco Cerezo Callejar •••••••••• )
Otro•••••••••••• Andrés Garrido Camacho••••••••••



D. O. n1Ím.. 288 23 octubre 1896 423

Recompensllll que se les conceden:HOMBRESClasesCuerpos

Sargento José Alearaz Pallarés ..
Otro ...•..•.•... Wenceslao Hernández Valdés ..•.•.
Cabo Damián Morales Moreira .
Otro •••.•••.•... Fernando Rodriguez Pajarin••.....
Otro•.•.••••.•. , Vicente Hurtado Martínez••.•.••.
Otro .•...•...•.• Juan Torres Martínez .
Otro José Gárate Bru ~
Otro. .. . .. .. . Melanco Megias Mato .
Otro ....•.••..•. Florencio Martínez Bosch......••..
Otro ...••.••..•• Francisco Zapata Mora .
Movilizado .•...• Antonio Rodríguez González .
Otro•.•.•.•.•..• Antonio Méndez Sánehez...•.•..•.
Otro Augusto Varela Garcia .
Otro Alejandro Garcia Pérez ..

2.· escuadrón moviliza· Otro .•.•.•..•... AntonioAstrain Arcona•....••••..
do de Camajüani. Otro Andrés Suárez Oaos ..

Otro. • . . • . . . . . .. Antonio Suárez Marredo. . • • . • . . . . . d 1 d 1Mé .t Milit dis-
Otro..•••....•.. Aurelio Sanchez Segrero•....•..... Crl:!z .e p a~a e. rIO ar con
Otro ...•....... , Oaridad Guerra Escalante. . . • . . . . . . tmtlvo rOJo.
Otro. . . • • • . . . . .• Carlos Delgado.•......•.....•.•..
Otro Claudio Bauzá Bauzá _.
Otro Epifanio Magias Mato ..
Otro•..••..•...• Extractón Guereite ......•........
Otro José Pereda Blanco _ .
Otro ...•....... , Franci~co Blanco Campos....•.....
Otro.••...••.... Francisco Villo Diaz....•..•.. , •...
Otro•••.••...... Leopoldo Clernot Carrillo '"
Otro .••.....•••. Francisco Pérez Alvarez•••...... "
Otro leidro Jiménez Robles ..
Otro ........•.. , Guillermo Amaral GÓmez .
Otro José Fernandez Sánchez .
Otro José Brito Llanes ..
Otro Matias Santos Valerio ..
Otro Simeón Medias Mato ..
Otro Florencio Mejias Mato .

lnf.a, comisión activa •. Capitán.•.•..•.. D.•José lbáñez Marin••........... Cruz de La clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo.

¡Artillero Manuel Pena López ;
Art.a de Montaña....•. Otro ...........• Manu~l Gutiérrez Posa.: •......... C~z ~e pla~a del Mérito Militar caD dis

Otro ........•... AntonIO Ventura ExpósIto......... tmtivo rOJo.
Otro. • . . . • • . . . .. Vicente Martin Santa Maria.. • • • . . . .
Capitán ..•...... D. Lino Fernández Martinaz ••.••.. Cruz de La clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada. '
Segundo teniente

escala reserva.. ) Eduardo Gareia González Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo..

HERIDO

l.er Mn. del reg. lnfan-t }cruz de plata del Mérito Militar con dil'l-
teria de España nú- Soldado......... Pe,dro Vallejo Durán .... t......... tintivo rojo y la pensión mensual da
mero 46............ 7'50 pesetas, vitalicia.

I I
Madrid 21 de octubre de 1896. AzoÁ1UU.GA

e.e

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Miniet!lrio en su comunicl\ción de 24 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprolJar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropf. que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el teniente coronel de la Guardia
Civil D. José Paglieri Soler, y termina con el soldado del
esouadrón del regimiento 'Caballería de la Princesa núme
ro 19, Francisco (Momo Oabos, y otorgar á los jefes propues·

tos por V. E. en la misma fecha, las que expresa la relación
citada, en reoompensa al comportami~nto que observaron
en el combate sostenido contra los insurrectos en «Cruz Mi·
gue!», cViajacas», cSan José» y loma del «Grillo», los dias
15, 16 Y17 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AZOÁ.RRA.GA

Señor General en Jefe delejéroito de la isla de Cuba.

l
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Segundo teniente
escala reserva.. ~ Rafael Hernández Mateo •.••.•• '~C d 1 a 1 d 1Mé't Milit

Otro ~ Victoriano LópezValero rd~t' e
ti

· c,ase e no ar con
Otro••. , .•••..•• ~ Gaspar Zaragoza Jarque •.. .. . .• lS III vo rOJo. -
Sargento .•.•.••. Juan Navarro Palanca •••••..••...•
Otro., Pablo López Sedano .
Cabo•••••.•••• " Antonio Perea Fernández•.••.....•
!Otro. . . .. .. .. .. . José Gareia Pinedo •..•..••.......
Otro ..••••••.•.. Pablo González Tavlra.•.•........•
Soldado....••.•• Manuel Ferrer Murria ...•••. '" .••
Otro Antonio Tortosa Toral ..
Otro.•..••.•••.• Eduardo Sánehez Acosta.•.•••...••

P' bó d 1 Inm Otro F~ancisco Caro L~pez .
. rf nd ir:;!' n· Otro .••.••.•.... DIego Barroso Núnez .
te a 1~ orca nú· Otro José Ramal Fernández .
mero •••••••••••• Otro•.•••••••••. Ramón Martí Garcia ..••••••••....

latro , .fuan Molina Flores .
Otro..••.••••. " Francisco Velaseo Bueno •.•.•.•.••
Otro•...•• , ••••• Manuel Fernández Curto .•..••••.• Cruz de plata del Mérito Militar con di!·
Otro•••••.••..•. Francisco Fernández Navero....... tintivo rojo.
Otro••.••••..••. Francisco Caño Garrido•••..•.....
Otro. . • • • • . • • ••• Antonio Gómez Sánchez ....••..••.
Otro..•.••.•.•.. Juan ~meroMorato •••.••...•..•.
Otro. • • . • . . . . • • • José Vela Molina•..••...•.•.•....
Otro•••••..•••.• Juan Moya López•.• , •..•••. " .•••
Otro•....••••• " Tomás Contrera Pérez ..•...••••...
Otro Arturo Jalón Paga .
Otro , ••...•.. Rafael Ayala Ferrer , .
Otro••.•..•..... Manuel Serrano Villaldio•..•••.•..
Otro. • . . . • . • . • .. Ildefonso Yerte Martinez ...•..•••.
Otro•••...•.• , " Antonio López Carrasco•.•••.•..••
Otro José Sendra Marti. , .
Otro Antonio Maria Pérez , ..
Otro.•.••....• " Juan Arjona Peña..•.......... '"

¡Primer teniente .. D. Guillermo Hernández de VelalilCO
I¡

y Valle, Conde de Oropesa...• Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Cabo...•......•• Salustiano Ballesteros Pascual ..••.
Otro.•.•..••.••• Primo Alcobendas Diaz .

Escuadrón Cab. a de la Boldado de La..• Juan Rada Castillo...•.••.•••..•..
Princesa mím. 19 ••• Otro de 2.a •••••• Juan Luque Aguallo .........•.... C d 1 t d l Mé 't M'lit con dia-

Otr T 'b . Sá h S'l ruz e p a a e rl o 1 aro. .•• .. . .. . . . l urclo nc ez l va. . •• . . .•. • . . t' t' ,
Otro••.••..••.•. Juan Cacheniero Moreno..... .•...• III lVO rOJo.
Otro.•.••••..•.. rriburcio Capilla Fernández....•...
Otro ....•....... Juan Ventura Expósito .
Otro•.••...••••. ,Francisco Colomo Cabos .•.•.......
I ¡

Guardia Civil ••••••••. Teniente coronel. D. José Pllglieri Soler ...•......... Cruz de 2.a clase de Marill. Cristina.
Comandante..... ~ Enrique de la Guardia Serra .... Cruz de 2.a clase del Mérito Militar

distintivo rojo, pensionada.
Capitin. • • . • . • •. ~ Pedro del Amo Diez ....•....... Cruz de La clase del Mérito Militar

distintivo rojo.
Otro••••••••••. ~ José Molina Salazar.•.....•..•• Cruz de 1.'~ clase del Mérito Militar

distintivo rojo, pensionada.

con

con

con

Madrid 21 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos' de tropa que se expresan en la siguiente re·
lación, que da principio con el coronel del regimiento In·
fantería de la Habana núm. 66, D. Joaquín Arjona Zulollga
y termina con el cabo del escuadrón del regimiento Caba·
lleria de Treviño núm. 26, Román Huguet Ruiz, y otorgar

A20Á.RRAGA

al jefe propuesto por V. E. en la misma fecha, la que ex
presa la relación citada, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec
tos en cSitio Herrera~ (Pinar del Rio), el 26 de mayo del co
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. mucholS años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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CoroneL ••••.. ,. D. Joaquín Arjona Zuloaga •.•••••• Cruz de 3.a. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Primer teniente
escala reserva.. »Jaime Luis Salvador ..••..•••.• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada.
Sargento........ ) Vicente Acosta Madrid •••••••••• Empleo de segundo teniente de la escala

de reserva.

~
cruz de plata del Mérito Militar con diil

Otro•••••••••••• Jacinto Sánchez Boli .•. " •• • •• • • •• tintivo rojo y la pensión mensnal de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Cabo • .. Manuel PérE'z Incógnito .
Otro ••••••.••••• Ricardo Navas Picó •••••.•••••....
Otro .••••••••.•• Pedro López Gareia •.••••.•••...••
Otro•••••••••••• Antonio Puig Lacambra .
Otro ••••••.••••. Vicente Sotelo López..•••.•••.••••
Soldado Juan López Esteban .
Otro.. • • • • .. • Domingo Rey Ronche ..
Otro Juan Vila Fernández ..
Otro •••.•.•.•••• Manuel Lande Alvedro••.••..•..•.

Reg. luf." de la Habana Otro•••••••••••• Antonia Pallizón Solá •••••••.•.••.
número 66 Otro José Pérez Incógnito .

Otro Ambrosio Cuesta Muñoz .
Otro•••••••••••• Cipriano Pascual Miguel. ••••••••••
Otro. • • • • • . • • . .• Euseb~o Cugillo Cubillo. • . . . • . . . •. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro••••.•.••••. Antomo Pena Romero............. tintivo rojo.
Otro Marcos Peral Fernández .
Otro Antonio Camacho Luna .
Otro••.. ' .•.•.•. Cándido Iglesias Vega.. " •..•• '" •
Otro .......•..•. Francisco Chiquero Mandarra•••••.
Otro Deogracias Oliva Ruiz .
Otro••.•..•••••• Antonio Caf;1aborra Quintin ••..•.•.
Otro•••••..••.•. Anacleto Martin Rubio ••••.••••.••
Otro .••••..••.•• Félix Cascarra Aguilar .•..•••.•.•.
Otro••••.••.••.. José Martin Moreno•.•••••.•••..•• 1

Otro. • • •• . • • • • •. Vicente Diaz Cuevas .....•••..•.•. I
. Otro•••.•••••.•• Domingo Duermas Macias ••••.••.. /

Otro Antonio Suárez Linares .
Otro .•••••..•••. Carlos Tarazona Ancejo .
Otro Juan del Lago Vincéns "lC d 1 t d 1 Mé' Milit diI ruz e p a a e rIto ar con s-

)

sargento AI.l!onso Peleeh~ Bernal tintivo rojo y la pensión mensual da

G
'U d 1 H b ........! lO........ .... 2'50 pesetas, no vitalicia.

uarrl So e a ll. ana. Sold d . M . L .a o Saturmno artinez lamaranes •...
Otro. . • •• . •• •. Pedro Blanco Vila . • . . . • • • . • • • . • • . .
Sargento •••••.•. José Rallo Cherta.•••.•.•••••••••.
Otro .•••..•••.•. Francisco Plana Izquierdo .•..•..•.
Otro Carlos Amores Cantos ..
Cabo •••••.•••••• Jesús Campo Garcia •..••••••••••.
Otro Nicasio Miodorran Sáez ..
Otro de cornetas. Bernardo Amador Mateos ...•..•...
Corneta ••••••••. 'VencesIao López González•••.••••.
Soldado...•.•.•. Adrián Pastor Garcia•.•.•...•.•.•.
Otro. . • . • . • . • • .. Bernabé Sáez Díaz .••..•.••.•••.••
Otro Daniel Pinto Santamaria ..
Otro •.•.•••..•.. ~lnrique Rodriguez González ••••..•
Otro•...•.•.•.• , Eugenio Bronchal Gómez..•.••••••
Otro .•••••••.••• J nan Asparrea lbarra............. d .. . .
Otro..••••••... : Manuel Alcañiz Aguilar '" .•••••.• Cr~z .e pla!a del MérIto MilItar oon dlS

Bób·Cazadoresle Bar- Otro ...••.•.••.. Santiago Jiménez Armendariz...... tmtlvo rOJo.
astro núm. .. Otro Pantaleón Abroniz Goñi. ..

Otro Ruperto Ruiz Escachun .
Otro .•.••..•.•.• Román Durante Herrero.•.. " .•...
Otro. . • . • • • • . • .• Ramón Monreal Arandilla •.••.•...
Otro •.••.•.••••• Ricardo Montalban Monzón .••••.••
Otro ..•••••.•..• Ricardo Ruiz.Escachun•..•.•.•...•
Otro Sergio Miranda Roldán .
Otro Fabio Ordóñe,z Ibáñez •..•.•.•.••.•
Otro Justo Marti Revilla .
Otro •.••••...••. Atilano Albea Echevarria. •••••••••
Otro •••••••••••. Valentín Gonzalez Vicario ••.••••••
Otro Cipriano Herrero Sáez .. " .•.•.••••
Otro •••••••••••• Braulio Lasantos González •••••••••
Otro •••.•••••••• Enrique Marcos Alfara ••••••••••••
Otro•••••••••••• Faustino Puerta Zurriaga ••••..•••••
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1.ex bono del reg. Intade.. .
Guipúzcoa nlÍm. 53. Soldado •.•••..•. Manuel Diaz Cabrera•.••.••.••••• '!er d 1 t d 1 Mé't Mili.¡.·· d'

Re C b a d H á íOt M' IVI N Uz e p a a e rl o ....... con lS,g. a. e ern ·n ro............ 19ue a ero avas.............. t' ti .
Cortés núm. 29 Otrt> Juan Criado Muñoz ":........ In vo rOJo.

'Capitán D. Miguel Pina Rios ¡Cruz de 1,1~ clase del Mérito Militar oon
distintivo rojo.

Stl.rgento•••••••• Antonio Huguet Prata•••••••••••••
Cabo..•.•••••••• Joaquin Pachaco Gómez••••••..•••
Otro. . • • . • . • • • •. Bruno Huguet•.••..••...••...••••
Trompeta ••••••. Mariano LIados Ponsa.••.•••••••••
Herrador.. • • • ••• Filigonio VaUe Martin •..•••.••...
Soldado de 1.8.••• Emeterio Lobera Sáez •.••••.•.••••
Otro Gorgonio Amo Alonso .
Otro de 2.a. • • • •. Rafael Mumecin Angos .•.•••.••.••
Otro. • • • • • • •• • •• Manuel Burgos Fernández •••••••••
Otro Julián Ariajo Carlos ..
Otro Sabas Manoho Padin .

. Otro•.••••••••.• Juan Goñi Inda...•.•.•••...••••..
Esouadrón de Cab.a de Otro.•..•••••••. Ant.on~o Vi?l Macías ...••.•..•....

Treviño núm. 26.•.• Otro •••.•.••••.• CasllI~IrO Vrdondo Troyas.••..••••.
Otro Amalio Moren0 Pérez .
Otro ¡Inocencio Vieto Gallado .••••.•••..
Otro. • • • •• • • • . •• Francisco Muro Garisnain •.••••..•
Otro. • • • • • • • • • .• Angel Bagul. ..••••.••....•.••••.•
Otro••..•••.•••• Pedro Ordiona Torrielas •.••••.•••. Cruz de plata del Mérito Militar con die·
Otro.•••.•.•••.• Miguel Romano Azapa ..••.•.•.•. . tintivo rojo.
Otro : Hilarlo Chaverri Eneviz .
Otro Casimiro Segura Muñoz .
Otro••..•••••••• José Pérez Arbeo......••••....•..•
Otro José Telechea Erro .
Otro. • • • • • • . • • •. Anselmo Cortés Romeo .
Otro•••••••••••• Ramón Jubero Suberviola .
Otro. • • . • • • •• • .• Desiderio Iturriaga Ruiz ..•.•••••••
Otro. • . •• • • • • • .. Pedro Valencia Martinez.••..•••..•
Otro••..•••••••• Pedro Raniirez Araméndez.•.•••...
Cabo José Constantino Jarto , .
Otro José Febra Barrio .
Artillero de l.a Tomás Diaz Freijóo •••....•.•••...

5. () lego de Artilleria de Otro de 2.8.•••.•• Jos~ Rom~o Giner..,....•...••••....
M ta- Otro Julio RublO Esguihas .
. on na Otro Jesús Urrestarazo Gómez .

Otro José Bermejo Marqués .
Otro•.•••.•••.•• Julián Pérez Bellesta ......•••.•..•
Otro •.•..••.•••• Juan Ferrer Ferrer.....•..•••..•.•

HERIDO I
Escuadrón de Caballe- lcruz de plata del Mérito Militar con dia-

ria de Treviño núme·¡Cabo •....•.•.•• Román Huguet Ruiz.............. tintivo rojo y la pensión mensual de
ro 26 ••.•••••••.•.. , 2'50 pesetas, no vitalicia. .

I I

Madrid 21 de octubre de 1896. AzOÁBRAGA

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, olases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente re·
lación, que da principio con el capitán de Infanteria D. José
Medina González y terminlt con el soldado del primer bata·
llón del regimiento Infanteria de Cantabria núm. 39, Anto-

nio Morón Roja, en recompensR. al comportamiento que ob·
aervaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
cLomas del'Sao» y «La Carnuta), el dia 31 de marzo del
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 21 de octubre de 1896.

AzOmAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Ouba.



Inf.", Comisión activa.. Capitán••••••••• D. José Medina Gonzalez ••••.•..•. ¡Cruz de 1,l1. clase del Mérito Militar con
. Otro............) Segunao Vázquez Viano j distintivo rojo.

Sargento .••..... Vicente Sacanella Guíu •..••••.•••• ~
L er bón. del reg. Inf.a Cabo José Durán Sabad C d lat d 1 MI. 'to M'lita d'

d C t b · ú 39 Ot C Pé M . ruz e p a e tlrl 1 r con IS-e an a na n m. ro............ ruz ,rez aza.................. t" ti .
Soldado••••••••• Esteban Grijalvo Andrés.... •••.••. III vo rOJo.

. Otro •••••••••••. Antonio Morón Roja •••.•..••••.•.
I 1

n. O. núm. 228

CUerpOll Ollllllll

23 octubre 1896

:Reltwión que 88 cita

NOMBRES RecompellRa~ que ~e les conceden

427
..

Madrid·21 de oetubre de 1896. AzOÁBRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 12 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de cruz de La clase del Mérito Militar con distin
tivo rojo, hecha por V. E. á favor del capitán de Estado Ma
yor del Ejército D. Salvador Sanz Tena, en recompensa al
comportamiento que observó en el combate sostenido con
tra los insurrectos en <Caimito Pelado' y otros puntos de la
trocha, el día 17 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AZCÁRIU.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 21 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,

_por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial é individuos
de tropa que se expresan en la' siguiente relación, que da
principio con el primer teniente del primer batallón del re
gimiento Infantería de Aragón núm. 21, D. José Lancerica
Benedicto y termina con el soldado del mismo cuerpo Rai
mundo Cornell Abusquet, en recompensa al comportamien.
to que·observaron en el combate sostenido contra los insu·
rrectos en cCodo> Ó «Asiento de Magibacoa:., el día 23 de
enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 21 de octl;lbre de 1896.
AzoÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

CUerpo. Ol1lllllll

Belaci6n que se cita

NOMBRES RecompellRa~ que se les conceden

Primer teniente .• D. José Lancerica Benedicto ••..•• _¡Cruz de La clase del Mérito Militar con '
. distintivo rojo. '

Soldado.•••••••. Federico Batalla Rascus ..•••.•••..
Otro •.••....•••• Francisco Latina BIesa.....•.. _. "

1.er bón. del reg. Infan- Otro .•..•..••••. Jorge Martín Carbonell ......••.•..
tería de Aragón nú: Otro........•.•. Esteban Canales Galindo ...••.•... e d' 1 t d 1 Mé't -..nl:t di

21 Ot P d , J' H á d ruz e p lh a e rl o .l.u,w. 8..l' con s-mero •. .• •.• •• •• . ro... ... •••••• e 10 ImeDo ern n ez.......... ti ti .
Otro.•..•..•..•. Pedro Jaén Rivas. .. . . . ..•.• .••. . . n vo rOJo. '
Otro. • . • . • . . . • •. Elias Redondo Molina ...•...•..••.
Otro •..•••..•••• ¡IgnaCiO Nípera Garcia ..•..•.•.••. ,
Otro•.•••.•..••• Raimundo Cornell Abusquet ....•.•
I

Madrid 21 de octubre de 1896.
I

AzOÁRRAGA

¡

1

I

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este I que observaron en los combates sostenidos contra los insu·
Ministerio en su comunicación de 22 de agosto último, el ~ rrectos en cAguaditoR:t y <Puente de Santa Elena), los dias
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ; 10 Y12 de abril del corriente año.
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clase y gue· \ demas efectos. Di,)s guarde á V. E. muchos años. Ma
nilleros que se expresan en la siguiente relación, que da 1 drid 21 de octubre de 1896.
principio con el primer teniente de la guerrilla local de La· AZOÁRRAGA.
jaa D. Manuel Rodriguez Vicente y termina con el guerrillero
Josó Maria Sotolongo, en recompensa al comportamiento Señor General en Jefé del ejól :cito de la isla de Cuba.
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Belaci6n que Be cita

Cuerpos Clase~ NO:M:BRE3 Recompensas que ~e les eonledeli

con di!·

Primer teniente •• D. Manuel Rodríguez Vicente Cruz de La clase del Mérito Militar oon.
distintivo rojo.

Cabo•.••••••••• Luis Fañol Pujol ••••.••••••••••••
Guerrillero. • • . .• Pedro Ramos Armentero .•..•••..•.

Guerrilla local de Lajas, lOtro•.••.••.•••. Abun.dio Puid Caballero .••••..•.•.
5 o Terc'lo ¡Otro. • • . • • • • • • •. OándIdo Alvarado , ..••...•....• " C· d·· 1 t d 1 M·é '1; M'l't. • .... •• .. ·Ot • J séM ri e ruz epaa e rlo llarro•...•••••••• o a a amero .•.•.. , .••.•••• , t' t" ,

Otro•• , ••.••••.• Manuel Rodriguez Barra •.••....•• , In IVO rOJo.
Otro••••••• ; .••• Antonio Mari Serra ••••••••••••••.

. Otro •.•.•••.•••. ~antiago Ramirez, ••...•..•..•••••
-Otro " José Maria Sotolongo .
I -

Madrid 21 de octubre de 1896.

AsOÁlm.l.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este Iescuadrón de movilizados de Santo Domingo Juan Conde.
Ministelio en BU comunicación de 26 de agosto último, el en recompensa al comportalniento que observaron en el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, combate soatenido contra los insurrectos en las cLomas del
por resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar Monasterio> (Las Villas), el dia 4 de junio d.el corriente año.
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases De real omen lo digo á V. E. para su conocimiento y
de tropa y voluntarios que se expresan en la. siguiente rela- demás efeatos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma.
ción, que da principio con el segundo teniente del primer drid 21 de octubre de 1896.
batallón del regimiento Infanteria de Luzón núm. 54, Don
Fernando lIarlinez .onJe y termina oon el voluntario del

Relación que se cita

Cuerpo. NOMBRES Recompensas que ~ le~ conceden

¡Segundo teniente. D. Fernando Martinez Monj~ •••.••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
1.er bón. del reg. InLa . distintivo rojo.

de Luzón núm. 54... Sargento •••••••• Francisco Castillo Cacharro •..••••.
Otro Juan Albite Alonso .
Voluntario •••••. Santiago Chinea•••••••.••...•• , ••
Otro••••.••••••• Tomás Suárez ..••••..•.••••••••••
Otro. • • . • . • • . • •. Ciriaco Argudiri. . . . . • • • • . . • • . • ••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro Agustín Fábregas , tintivo rojo.
Otro ..•••• : •.•• , Caridad Mayato .•. , ...••..••••••.

Escuadrón Voluntarios Otro••.••••••••• Ramón Varela.•. , .. , .•. , .•..•.••.
movilizados de Santo<Otro , Jorge Paile _..
Dommgo•••••.••..• Otro••••..••••.. Lo,en", LI'm'~~~~""""""'1

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Voluntario •..••• Juan Conde.. ... ... •.•••• . ••••••• tintivo rojo y la pensión mensual de

I 7'50 pesetas, vitalicia.
I '

Madrid 21 de octubre de 189ft

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 21 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
pOr resolución de 16 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E, á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el capitán del primer batallón del re
gimiento Infanteria de Cuenca núm. 27, D. Alfredo Plaza
Fernández, y termina con el soldado del mismo cuerpo In·

dalecio Tello Alvarez, en recompensa al comportamiento que'
observaron en los combates sostenidos contra los insurrectos
en «Potrero Almansa:t y cMontes de la Cortinu, los dias 3
y 4 de junio del corriente año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
drid 21 de octubre de 1896.

MOÁBlU.GA

J Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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D. O. nñm. 238

Cnerpos Cl"Bes NOMBRES RecOmpenB!l1l que le les coneedell

.
¡caPitán......... D. Alfredo Plaza Fernández. • . • • . •• Cruz de 1.11. clase del Mérito Militar con

l.er bón. del reg. Iman· distintivo rojo, pensionada.
teria de Cuenca nú· Sargento••.••... Demetrio Malcuñido Borgas .•..••. -/ Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
mero 27•••••••••• " Soldado•.•••.•.. Angel 8.ánrhez Caravaca•..•.•..... ~ tintivo rojo.

Otro•••.••.•..•. IndaleclO Tello Alvarez...•..••.••.
I I

Madrid 21 de octubre de 1896. -..

I

REEMPLAZO
7." S:ElOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto que el capitán de Bstado J[ayor
del Ejéroito D. Francisco Garrido y Romero, quede en situa
ción de reemplazo, oomo oomprendido en la real orden
de 27 de julio último (D. O. núm. 165), una vez que ha ter
minado la licencia que pt:lr enfermo le ha concedido el Ca.
pitán general de Cuba y no se encuentra en disposición de
incorporarse á su desUno, el Rey (q. D. g.), yen su nombre

c: la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 18<:16.

AzcÁRRAGA

Safior Capitán general de Sevilla y Granada.

Sefiores Capitán general de la isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

--.._-...._--
RETIROS
12,· SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comisa·
rio de guerra de segunda clase, con destino en esa región,
Don Cástor Ovalle y Castañeda, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D.g.), ha tenido
á bien concederle el retiro para León, y disponer que cause
baja, por fin del mes aClual, en el ouerpo á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que des9-e 1.0 de noviembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de aquella provincia, el haber provisional de 375 pese·
tas mensuales, ínterin fle determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo .á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AzCÁBRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comisa
rio de guerra de sl'gunda clase, con destino en esa región,
Don José tarente y Malo, la Reina Regente tlel Rehlel, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para esta oorte, y disponer que

cause baja, por fin del mes actual, en el caerpo á-que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de na
Tiembre próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de 375 pe·
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de ootubre de 1896.

AZCÁRRJ.GA

Señor Capitán ganetal de Galleia:

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
REVISTAS DE INSPECCIÚN

ll,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Adquiridas en el extranjero un gran nú'
mero de armas, sistema Mauser, con las que se ha dotado á
gran parte del ejército de Ultramar; en fabricación corrien·
te dicho armamento en la de Oviedo y ordenada la amplia·
ción de la producción anual, y siendo de la mayor conve·
niencia para el bien del servicio el que se amplie la de la
fábrica de Toledo en lo tocante á la cartucheria, con el fin
de que se pueda producir en el Reino toda la necesaria, de
que salga más económica y de no tener que depender del
extranjero en asunto tan importante y que tan graves como
plicaciones puede acarrear, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien. disponer
lo siguiente:

1.0 Se girará una revista de inspección á la fábrica de
armas de Toledo para que, en vista de los elementos con
que cuenta dicho establecimiento y del anteproyecto y pre
supuesto formulado por el mismo, informe á la mayor bre
vedad á este Ministerio el general encargado de pasar la
revista, sobre las reformas que crea más conveniente se in
troduzcan en la fábrica, con el fin de que se realicen las
ideas expuestas al comienzo de la presente soberana dispo
sición. •

2.° Se nombra inspector en revista de la fábrica de To
ledo al general de brigada y jefe de la'll.a Sección de este

.Ministerio, D. Edllerdo Verdes Montenegro y Verdes Monto·
negro.

3.° Acompañarán al citado oficial generalIos comandan
tes de Artillería D. Arturo Díaz de Ordóñoz y Bermúdez de
Castro y D. Eduardo Oliver Copóns y Fernánl1ez Villamil,
destinados ambos, el primero de plantilla, y el segundo en
comisión, en la referida 11.S. Sección.

4.o Tanto el geuer~l como JOH citarlos jdl;l¡'¡, dil'lfl'uil.tl'áu
las gratificaciones reglamentarias que estan maraa.das en el
vigente reglamento de indemnizaciones, así oomo todos los
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gastos de viaje debidamente justificados; cuyas sumas, pre
via presentación y aprobación de las cuentas correspondien
tes, serán abonadas á los interesados, por el Museo de Ar.
tilleria, COn cargo al crédito ordinario del plan de labores
del material de Artillada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

MABcELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.
Señor Ordenador de pll,gos de Guerra.

.... -
TRANSPORTES

12, a m:a¡ÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio
eelebrado en Gijón para transportar proyectiles á Cádiz, por
la cantidad de 805 pesetas, que fué remitido por V. E. á este
Ministerio con su escrito fecha 7 del mes actual.

De real orden lo digo á V_E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu..chos años. Ma
drid 21 de octubre de 1896.

~GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sañor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. q.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio ce.'

lebrado en Cádiz para transportar proyectiles á Ceuta, por
la cantidad de 1.238'04 pesetas, el cual fué: remitido' á este,
Ministerio por V. E. con su escrito fecha 2 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1896.

AzcÁRR.A.G.!

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar sea transporta
do por cuenta del Estado á la Coruña, el mobiliario que pro
cedente de las ;provincias de Galicia estaba en poder de la
Subinspección del séptimo Cuerpo de ejército, según dispo.
sición de V. E. fecha 6 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 21 de octubre de 1896.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

<Señor Ordenador de pagos de Guerra.
-<>«>-

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 7 del actual, cursando instancia
promovida por el primer teniente de la escala de resen'a de
Infantería, destinado en el regimiento de lá Lealtad, D. Doro.
teo Corrales y Rodríguez, en súplica de reintegro de 40 pese.
tas que satisfizo por el transporte de su familia deede Villa.
nueva de Butrón á Burgos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con arreglo á la real orden fecha 29 marzo de
1895.

De real orden lo digo t\ V. E. para sU conocimiento y

b. o. 'nám. 2-88

'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dríd 21 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos, l'Javarra y Vascongadas.

Señor Ordenadór de pagos de Guerra..-. -
VUELTAS AL SERVICIO

S.· s:maax6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de Infantería licenciado, en la actualidad oflcial de
comunicaciones de esa isla, D. José María Vázquez Quintas,
en súplica de volver al servicio activo con el empleo que le
corresponda; y teniendo en cuenta el favorable informe de
la Subinspección de Infantería de ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder al interesado la vuelta al servicio con
el empleo de sargento, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de julio de 1895 (D. O. núm. 162), siempre qúe
resulte útil de! reconocimiento facultativo que habrá de'8tl
fdr, y con abono del tiempo de servicio i antigüedad en el

, empleo que disfrutaba al separarse de las filas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos añal!!. Madrid
. 21 de octubre de 1896.

~A.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

cmctrLAREs Y DISPOSICÍONEs
de la SUDae'oretaría '1 Seoclones de este :taC.n!sterlo

'1 a.e las Direcciones general.

DESTINOS
S.·SECCI6N

Los eabos de cornetas Eduardo Aguiar Prado y Alfredo
Olivera Bachiller, supernumerarios en los regimiento Infan
tería del Principe núm. 3 y Valencia núm. 23, pasarán á
continuar sus servicios á los del Rey nÚm. 1 y Cantabria
núm. 39, respectivamente, donde existe vacante de su clase;
verificándose la correspOndiente alta y baja enla rEl'Vista del
próximo mes de noviembre, haciendo uso de la via férrea
por cuenta del Estado.

Dios guarde á V. S. mucho/! afiua. Madrid 21 de octu
bre de 1896.

El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés
Señor ...••

Excmos. Sefíores Capitanes generales de la primera, se:da
y séptima regiones.

~.-

DOCUMENTACIÓN
3.a SECCIÓN

El jefd del regimiento Reserva de Infanteria ó Zona de
reclutamiento en que radique la documentación ó antece
dentes del recluta disponible, que perteneció al regimiento
Reserva de Reus núm. 14, en el año 1892, José Antonio Ferrán
Mateu, se servirá manifestarlo á 'esta Sección.

Madrid 21 de octubre de 1896.
El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés

·.~
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SECCIÚN DE ANUNCIOS
OBfU.S EN VENTA EN LA ADMINISTlUCION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCIÓN LEGISLATIVA)

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
. y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en CMa de los sefíores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de e3critorio, y habilitados de los Cuarteles
generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada nno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

"L.:Bla-:J:J'8x...~<n:6:N""

Del do 1815, tomos S.O y 3.°, á 2160 pesetas uno.
Del afta 1885, tom(l61.° y 2.°, á 5 íd. íd.
De 1011 aJiIJB 18'16, 18'18, 18'19, 1881, 1889, 18íH'I, 18~2 á Y 1895, !j l"e!Jetal! uno.
Lo! eeflo:res jefee, oficiales é individuos de tropa que de¡reen adquirir toda ó parte de la~ pl1bllCl.da, podrán hacerlo abo

nando 1) p6lletas mensuales.
Be admIten anuncIos reüwlonadoe (lon el Ejército, á 1)0 céntimoll la línea por Inserción. A. los anunciante! que deseen figuren IIUtl

anuncIos por temporada qno exceda de tres mases, se les hará nna bonIficacIón del lO por 100. .
Diario Ojlcial ópliego de Le¡¡íllación qne se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atra!!!adoe, 1\ 50 id.

Las mblcrlpcionee particnlsree podrán hacerse en la forma I!ligulente~
1.- A. la OOlecció§ Legúlati1:a, al precio de I peBetatl t:dmeatrll, y BU alta será precisamente en prImero de 1'11(1.
J.- . Al Diario Ojicial, al ídem de 3 íd. íd., YBU alta podrá ser en primero de cllalqnifl' trimestre.
l.- A.l Diario Oftcial y ColeooióK Le¡¡iBlati"a, nI ídem de 5 id. id. , Y l:lU alta allJitwio Oficial en cualquier trImestre y á la 001800i0tr lA·

f/illativa en primaro da do.
Todas lalll!ubscrlpclones darán cumieI1llO en principio de trimestre natural, aea cualqniera la fecha de eu alta, dentro de em

\l6rfodo.
Con la legilllaclón corriente se distrIbuir' la correspondiente á otro afto de la atrasada.
En Ultramar loe precios de subscripción llerá.u al dobla que en la Penínsala.
LOR pagos han de 'Verificarse por adelantado.
Loll pedidos y gIroe, al Admin'~radl)l'del Diario Oficial y Cokcr.:ién Uq'Íllativa,

DEPOSITO DE LA GUERRA
Bta k. "Uere. le e• .e.E.....lecl...ca.. ae ".ceo •••a 01__ 4e ••pre..., e...... y t.r.u.larl•• para le. cuer,•• ,. 'epencleDcl••

• el EjércU., .. precl... ,\,o.n'''o••,

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZ.AS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON ·LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2." EDICION, CORREGIDA y AUMENTA.DA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería Y' de caballería.

La obra tiene forma adecuada. para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y ea también
de gran utilidad para el ingreI'Jo en los Colegios de la Guardia Civil y de Carabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimoeJ más se remite eertifioada á
provinciM.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Ouerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campafía.-Precio: 0'75 pesetas. '
Idem para los empleados de los presidios menores de las plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva. de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre'

cio: 0'20 pesetas.

El" ::t::L.o ::t ::p ::t::N" .A. f3

, 1
CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZON, escala 600.000' en cuatro hojas, con un plano de la población de

Manila.-Precio: 10 pesetas.
a -.:.:r :e .A.

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, escala 660.000' en cuatro hojas.-Precio: "pesetas.

PLANO DI LA PROVINCIA DI SANTA CL!lU, escala 2GO~OOO' 9 Zhoj&ll (estampado ea colores).-{Mo: apelOtas.

EM LA
1. •

ID DE ID. DE MATANZAS, 200.000' en una hOla (estampado en colores).-PreClO: i peseta.
1

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproximada de i'iiOJ)OO' en dO! hojas (estampado en coloreá).-Pre-
cio: 2 pesetas.

1
IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río eBcaln 260. 000' en dos hojas (esfampado en colorea).-Precio: 2 pesetas.

"
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11
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tII.

(1) 1111 tomo III ~e b~llr. IIrotado,

VIIlUI PA1ll611.UUOAl D. LA Gt1ll11BA O"'BLII''''¡ rB2lrodllCicll:ll
por medio deles JotoUp-lrJ.¡ l/lit ill.l3tr(lll la •.Narramon llrili'CIt' di
la IIl1tt'rrJ. carli814.,lI _ IQI MlIlliBntll8:
06'lltro,-I'1Bt:ltIlviejtl., Chlllva, :Morel1a. rilan Felipe de ¡áti.,,,:

(:e~1\ 111lk de e118.6 " , ..

BMes para. el ingreso en a.ca.deDlill8 nrllitares .
Instrucciones eomplemelttarias del reglamento de grandes

maniobras y ejercIcios preparatorios ..
ldem y cartilla para :IDs ejercIcios de orientación ..
ldero para los ejercicios técniooR eombinados ..
ldem para los idem de marchas .
ldem para los ídem de cs.straInetación .
1dem para los ldem técnicoR de Admin1str&ción!l1litar .
ldem para la en88ñama técnica en las experlencillll y prá.o-
ti~ de Sanidad )lintllor .

ldem para 1& enseñ_ de111ro con t:JaJ:g& reducida .
ldem para la preserva,ción del cólera .
Tdp.m pan tTllh...los de cam-po - .
Idem provIsionales para el reconocImIento, lllmacenaje, eon

servaclón, empleo y destruccIón de la dInamIta.•••• , •••••••

Eatatliatlca 'f legl.l_léll
l!iBCIIlafón y reglamento de 1& OÑen de San Bermeneglldll ,.

diBpoRlcion811 potlteriores hMta 1.· de julio de 1891.........
Memoria de este Depósito sobre orgaulsación milita.r de Eip..

filio, tomos r, lI
i

(l) IV y VI, cada uno ~ .
ldem id. V YVI , cada uno .
Idem. id .. VIII ,.,..
Idem i(l. IX .
Idelao íd. X " .
1dem id. XI. XII "1 XIII, cada uao .
1d6m id. XlV ..
ldem id. XV _ .
1dem ld. XV] 1 XVII, , .
1dem íd. XY1lI .
ldem id. XIX .
ldemld. XX ..,

01Dr•• varl..
Cartilla de uniformidad del CUerpo de ERtado Mayor del E.!é!:.

cIto " .
Contratos celebradea con las eompafiíSil de ferrocs.rri!ei ..
Dirección de los ejércItos; expoRícIón de las funcion811 del

Estado :Mayor ou pu "1 en guerra, tomos 1 y n .
El Díbujante militar .
Estudíos de 1M lJOnservas lI1lmenticIas , .
EstudIo Robre la resistencIa y estabilidad de lf>ll e<liíl.cios lO'

metidos á huracanes y terremotoR, por el genllral Cerero••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón '(2 tomea). , .. .. ..
Narración militar ua la guerra carllRta. de 1MB al 7&, que

eonsta de II tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos .

Relación de 101 puntes 4e etapa eIllaS matchU tlI'dillUillll d.
lu tropN••••••••••••••••••• "' .

Tratado de E.¡n1t&clón.............. ••••• • .

InstruccIón de l16Cción 'Y oo:mpañ:ia ..
1dem de b&t&llón ..
1dem de brigada y reglDlient3 ..

2'dcUca de OablÜlBrla

Bases de la lnlltrucción .
Instrucción del recluta á pIe y á caballo .
ldem tle aección y.eacusdr4n .
ldem de regimiento .
1dem de brigad& y división .

10
4
1 50
¡;

5
5

II
i
1
3 50
1

1 50
1

1
50

~5

1 :l6

1
15

1
líO

1

50

25

1

1
50
56

2
50

~6

50
2

2li
11
1

50 ,I'16

Boj lIlI de 6lItadfal1ca crlmin&1 "1 10ll ltlrlII el!ladCJll trlmestrales,
tle11 &111, cada uno .

Lieenciaa abllolutaa por cnmplidOll y por inúilles (el 100) ..
PaseR para 1M CajM de reclua (idem) .
Idelll para rec1uw en depósito y eondlcIonales (ídem)••••••••
Idem par& llitllación de licencia llimltada (re¡¡erva acl1va)

(ídem) ..
IdeD. p6r& ídem de 11.& r6BerV1l. (ídem) ..

LIBROS

Obru propiedad. de este Depósito

P ...ala ee••ltill.aet.e l•• euel'JlO* .el EJél'eiH
Libreta de habll1tado .
Librode~ .
Idem de cuentas de oaud&1el ..
Idem diario ..
Idemm&"1or .

tlédlgo."7 Le,..e.
Códi&o de J1l8tl.cill. militar vigenw de 1890 .
Ley de Enjuiciamiento mllItar de 29 de sepl1eIllbre de 1886•••
Ley de p8naiones de viudedad y orfandll.d de~ de jnulQ de

1864 y II de agoato de 1866... • ..
Ley de 10ft Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884.•••••••
Leyetl Col1lltitnl1Vll. del Ejército y Orgánica del Ellt&do Mayor

General, de p_ á Ulmunar y ReglamentoR para 1& aplica-
ción de 1M milmaa .

Leyetl Comtitntiva del mército y ergá.nica del Estado Mayor
General "1 .Reglamentoa de ascensOft, recompensas y Ordenea
milita.r611 anotados eol'l RllII modi.fl.caciones y ac1arr.cfones
hMta 15"de,diciembre de 1894 oO .

aeClame ..
.Reglamento'pa.ralaa Caj8./l de recluta. lLprobll.do pone&! or4en

de 20 de febrero de 3879 o _ .

ldem de contabilidad (Fallete) año 1887,8 tomoR .
ldem de exenciones par a declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los indiViduos de la clase de tropa del Ejército
que Re hallen en el serVicIo militar, aprobado por real orden
de 1.° de febrero de 1879 o ••••••

ldem de grandeR maniobras .
ldem de hoopitaleR mllitares.oo ..
1dem sobre el modo de declarar la respoIlllabilidad Ó irrespon

sabilidad y el derecho á reRarcimiento por deterioro, ó pér·
dldas de material ó ganado o ..

Idem de las mÚRlcas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 o ..

Idem de la Orden del Mérit", :Mll1tar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1l\89 .

Idem de la. Orden de San Fernando, aprobado por red orden
de 10 de marso de 1866 o .

Idem de la real y mllltar Or<len de San HermeilegIldo ••••••••
ldem provisional de remonta.. ..
1del!'! provisional de tiro ••••• o : .

ldem para. la redacción de las hojas de I!Iervicio ..
ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decrets.do en

22 de enero de 1888 o .

ldem para el régimen de las bibllotecas .
Idem del regimIento de Pontoneros, 4. tomos ..
Idem para la revIsta de COmiRario .
Idem para ell!lervicIo de campaña ..
Idem de transportes milItares , .

blltl'ueeioue.

Táctica de Itifarlterta
J{eJl1ona ¡6neral .
:I.nlRmcción del reoluta lit .


